
INFORMtr Gf,RENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA
INMOBILIARIA CIVIL DEL CENTENARIO CENTRO

(TNMOCENSA) S.A.

Dando cumplimiento a lo dkpuesio e¡ los Estatutos Sociales de la Empresá como en ta Ley

de Coópañíás, y observando adémás las obll8aciones inheréntes á mi cár8o, someto a

consideración de unedes, ElEstado de Situaclóñ, Esrado de Re§u radosinte8rales, Estadóde
Flujos de Eledivo v Erado de cámbios en el Patrimonio corrados ar 31 de oiciembre del

2013.

Sobre los resultadot obtenidos debo manlf€star o slBUi€nr€:

Las condic¡ones en que la emp¡€sa se désenvolvió durante elejerclcio que pr€sE¡to,

hán sido muy estátiÉs debldo a que la Conpañía no há preseñrado movimientos

contab es pof e est¿do de¡nádivid:d en e que se encuen$a,
Lás disposlcion€s €manadas por el Directo¡o de lá Junta General tueron cumplldas
fie mente en benencio de vuesra empresá, y en cuanto al €stado de las Compañia

con respecto á ás obligacione§ con el ¡stituto Ecuatofiano de segufidád 5o.á1,

serviclo de Re.tas lntérnas, Minlsterio de Relaciones Laborales, a compañía no
presenra nincún probleñ¿.

La Eñpresa se encuenfa en e proceso de dar cumpl¡úlento a as dispo5iciónes

Socielarias V Le8ales establecidas por lá Superinte¡dencia de Compañias y de esta

ña¡erá e«a¡ al d¡a coñ todáslásobligeciones pertinÉntes.

Les agrad€zco por a confañ:á y apoyo a ñl eestión, asp€cto muy lmportante para

arcan¿a¡ los objetivos pláñteádos.

Guay¿qu'|, ll de M¿no del 2014


